
 
 

 
 

 
La Punta, San Luis, 19 de Enero de 2009 

 
 

RESOLUCIÓN 
 Nº 01/2009 

 
 
La honorable comisión de carrera en su sesión del día 19 de Enero de 2009. - 
 
RESOLVIÓ: 
 
1º  Suspender para correr, a los siguientes S.P.C por no presentarse ha competir en el 
programa dispuesto por el Hipódromo La Punta, para el día, Domingo 07 de Diciembre de 2008, 
no habiendo declarado forfaits en el momento oportuno. Cabe destacar que los ejemplares 
nombrados estaban inscriptos en carreras OFICIALES: 
 
AMIGO FELIZ, BAILONGUERA CAT, IRUMUGARRI, MARI´S STAR, TRAMPOSO ROAD, 
PARTIDARIO TOM, VALOR RELATIVO, VALOR ANFÇDRES, FIJO DIB, SERENO SOÑADOR, 
MI ORILLERO y ACUSADO 
 
2º  Esta suspensión es por el término de 21 (VEINTIUN) días, a partir del 19 de Enero de 
2009, y es extensible a todos los hipódromos del país. 
3º        Publíquese y comuníquese a los interesado y a todos los hipódromos reconocidos por la 
Comisión de Carreras. 
 
 

RESOLUCIÓN  
Nº 02/2009 

 
 
La honorable comisión de carrera en su sesión del día 19 de Enero de 2009. - 
 
RESOLVIÓ: 
 
1º  Aplicar “Llamado de Atención” al jockey RUIZ DIAZ JORGE por no presentarse en los 
tiempos correspondientes al pesaje de la 4º carrera. 
 
2º        Publíquese y comuníquese a los interesado y a todos los hipódromos reconocidos por la 
Comisión de Carreras. 
 
 


